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R E Y N A N D O it? 
E L S: B: F E R N A N D O V H , ^ 

A C T A S D E L A S JÜPsTAS G E N E R A L E S 
Y PARTICULARES EXT1\AÜHDINARIAS CELEBRADAS 

P O R L A M . N. Y M L . PROVINCIA) 

DE /iLAVA, 
E N L A C i U D A J ) D E V I T O R I A 

i'íî soE vx i5 m: t^F,l•.o i; V Í ; A F.I- he I -EBHEHO AMBOS mcxcslVE D É isiS. 
SIENDO D I F U T A D O GKNERAL D E E L L A E L EXCMO. SENOR 

D . M I G U E L R I C A R D O D E A L A V A . 
Y por nuevo nombramiento el Señor Don Ramón 
SandaÜo fie Ziihia , y Secretarios D . José Garciai 
de Andoin, y D. Podro Antonio l iorliz de Zái'ate»» 

E N V I T O R I A : 
Por Bakasax'Manteiij Impresor de esta M . N . y M . L } 

Provincia de Alava. 
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PRIMERA JUNTA 
extraordinaria del di¿. 25 de Enero 

dei'&i'^. 

jn la Sala Capitular de San Francis
co de esta Ciudad de Vitoria el dia vein
te y cinco de Enero de mi l ochocientos 
quince, á virtud de la convocatoria cir
culada a todas las Hermandades de esta 
M . N . y M . L . Provincia con fecha de 
diez y siete del corriente, se congrega
ron el Excmo. Señor D. Miguel Ricar
do de Alava, Teniente General de los 
Reales Exercitos, Ministro Plenipotencia
rio cerca de la Corte de Holanda, Ca
ballero pensionado de la Real y distin
guida orden de Carlos T ercero , Maestre 
de Campo Comisario y Diputado gene
ral de ella, y los Señores Procuradores 
generales de las Hermandades que com
ponen el cuerpo universal de la misma, 
para tratar coni'crir y resolver cosas tocan
tes al servicio de amh;r iMagestades, bien 
y utilidad de la citada Provincia, especial 
y nombradamente. 

A 
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H E R M A N D A D E S . 

( O 
C I T A D O E X C M O . S E Ñ O R . 

H E R M A N D A D E S . 
Vitoria^ 

'Arceniega, 

^Axparrenay 

D . Benito Mariiiicz 
del Burgo y D. R a 
món de Zubia. 

D . Francisco Pablo de 
Iturribarríay D. T o 
mas de Ibirrola. 

D . Manuel de la Riba-
herrera. 

Tierras del D . Tomas de Men-
Conde, doza. 

XJbarrundiay D . Silvcrio Fernan
dez de Gamboa. 

D . Manuel Adrián 
González Heredia 
y Langarica, y D . 
Francisco Antonio 
Ladrón de Guevara. 

D.José Antonio Diaz 
de Sarralde. 

D . Nicanor de L o 
ma Oso rio. 

Zoj- Hiietos. D . Domingo Hortiz 
de Zarate. 

D . Franci^o Ruiz de 
Aguífre. 

D . Melchor de Areta. 
D . Froilan Graci A n -

tcparaluccta. 
D . Manuel de L a n -
daluce. 
D . Julián Diaz de 

Durana. 
'Berantevilla, D . Andrés Hortiz de 

Montoya. 
jBaldegovía, D . Juan Tomas de 

Guinea. 
5'. MilUn, D . Manin López de 

Guercííu, 
QuartangOy D . Francisco Antonio 

López de Robredo. 
UrcAbustaiZ) D . Manuel de Aran-

dia. 

'Xruña, 

Salinas dt 
Anana. 

^AriñeZf 

SalinUtas, 
Cigoytiay 

ílodioy 

Villa-Real, 

Salvatierra^ 

J.agnardia, 

Zuya, 

Aramayona, 

Labastida, 

Dia 26 D. Juan María 
de Luzuriaga. 

Dia 26 D . Fernando 
Martinez de Balleste
ros 

D . Bartolomé de Itur
rate. 

D . Juaii de Bergara. 

D . Francisco de L a n -
da y D . Manuel R a 
mírez. 

Arraya y La- D . Juan Bautista de 
miñona 

Arrazua, 

Badayoz, 

Mendoza, 

Bergúenda^ 

Campeztt, 

Cerain. 

de D . Juan Bautista 
Ibarzabal. 

D . Simón Iñiguez de 
Ciriano. 

D . Antonio Hortiz de 
Latierro. 

D . Julián de Salazar. 

D.Mat\ueI Chasco. 

Lacozmonte, D . José Maria de O -
charaii 

Barrundia^ D . Mateo Antonio 
Saenz de Ocariz. 

Gamboa, D . Bernardo Martí
nez de Mcndivil. 

La Ribera, D . Domingo Diaz 
de Tuesta. 

Guevara, Dia 36 D . José de 
Aramburu ¿TabaU. 

Iruraiz, D . Trifon Hortiz ác 
Pinedo. 

Arana, 

Arrastaria, 

D . Eufrasio de Sagas-
tí. 

D . José María de 
Í*iucdo. 



( 3 ) . , . . 
Así congregados con asistencia de los 

Alcaldes de Hermandad D . Manuel de 
Uriartc , D . Aniceto Sarasua y D . Juan 
Luis de Gamiz, y Tesorero, confesaron 
ser la mayor y mas sana parte de los Se
ñores Procuradores que representan á la 
Provincia, y se advirtió la falta de los 
de Salvatierra, Laguardia , Urcabustaiz, 
Balderejo , Marquinez, Bernedo, M o r i 
llas, Estavillo y Armiñon y Arrastaria, 
dimanada quizá del mal temporal é intem
perie de la gran nevada; y también, se no
tó que entre los Señores concurrentes se 
hallaba mezclado D . Trifon Hortiz de 
Pinedo, que se habia enunciado como 
Vocal de la Hermandad de Iruraiz. A su 
presencia se trató si debia ser reconocido 
y admitido ó no , sobre lo qual precedió 
la correspondiente discusión. A su méri
to se le mandó guardar ceremonia, se o-
puso, y reiterada la orden se salió de la 
Sala protestando la nulidad de quanto se 
acordase en su falta y ausencia. 

En seguida juraron los Señores Pro
curadores conforme al formulario, baxo 
las protestas y contraprotestas de los Re
presentantes de la Hermandad de Vitoria 
y Provincia á calidad de ser revisados los 
poderes, y sin p)erjuicio de separar al que 
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no lotrayi^a en fovnz. legal. 

L u ] b . : u Uiiicnilv. en consideración 
su decreio de p r i i i . . i O de Diciembre 
próximo, relaiiv'O i Ja separación y 
abandono de alginios Señores Procurado
res, entre los que ocupó el primer lugar 
dicho D. i r i l o n H o r t i z de Pinedo, eií 
la ocasión mas crítica c interesante á los 
fueros y prerogativas de la Provincia, que 
imperiosamente reclamaba la unión de los 
Vocales, que aquel abandono se dirigió 
á un notorio contralltero, que propendió 
é influyó á la discordia y desunión contra 
toda legalidad y Justicia, querías inten
ciones cié la Provincia son las de vincu
lar la armonía y concordia tan recomen-^ 
dada por S. M . , elogiadas y aplaudidas 
en diferentes Reales órdenes, con espe
cialidad en la reciente de quince del ac
tual. Considerando ademas que el mis^ 
mo Pinedo está pendiente de las cuentas 
de caudales que ha manejado, sobre lo 
qual se le ha dirigido pliego formal de 
reparos á que todavía no ha dado satis
facción, y otros no menos graves y pru
dentes fundamentos: acordó no admitirle 
por Vocal haciéndoselo entender por u -
no de nosotros los Secretarios, y que se 
oficie á la Hermandad de Iruraiz que ba-



xo la mul la prevciuvla cu la ordenanza 
de irremisible exacción, y de proceder i 
lo demás que hubiere lugac, se arregle á 
dicho decreto de primero de Diciembre 
y oficio dirigicio en coaseC|üencia, nom
bre y envié en el ciia de mañana otro 
Procurador con poder bastante arreglado 
al formulario, en concepto de que en su 
defecto la parará todo perjiiicio quanto se 
decretare, lo que cumpla con tanto ma
yor motivo quanto que hizo lo mismo 
á requerimiento de la Provincia en las úl
timas Juntas, eligiendo y remitiendo por 
su representante á D . Manuel Ruiz de 
Arcante, por el indicado abandono y se
paración de dicho Pinedo y D . Francis
co Antonio de Luzuriaga ; cuyo acuerdo 
se hizo de conformidad de todos los Se
ñores Procuradores, á excepción de solo 
D . Martin López de Guereñu, de la Her
mandad de San Mil lan, que dixo se opo
nía y nada mas tenia que decir. 

A seguida se dio comisión á los Se
ñores D . Francisco Pablo de Iturribar-
ría y D . José Antonio Diaz de Sarral
de , para el examen y revisión de pode
res : á los Señores Procuradores genera
les de las Hermandades de V i t o r i a , A -
ñana y Salinillas, para la extensión de 
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Decretos junto con el jraner Consultor 
y nosotros los SecrcaUi -s, y para el in -
íornie de memoriales 1 los Señores D . 
l laaioii de Zubia, du lio Iturribarría y 
D . Manuel Adrián Conzalez de Lan

ar ica. 
Con lo qual se disolvió esta Jun

ta hasta las diez hora^ del dia de ma
ñana que se volverá á congregar en 
esta Sala, de que nosotros los Escribanos 
sus Secretarios damos fe. 
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J U N r A 
del dia 26 de Enero de 181J. 

E, íii la Sala Capitular de esta M . N . y 
M . L . Provincia de Alava, sita en el 
Convento de S. Francisco de esta Ciu
dad de Vitoria, la mañana de este dia 
veinte y seis de Enero de m i l ochocien
tos quince, se congregaron el Excmo. 
Señor D . Miguel Ricardo de Alava , Te^ 
niente General de los Reales Exercitos, 
Maestre de Campo Comisario y Diputa
do general, y los Señores Procuradores 
generales que constan de la lista de ayen, 
y á mas D . Juan Maria de Luzuriaga de 
ia Hermandad de Salvatierra, D . Fernan
do Martinez de Ballesteros de la de 
Laguardia, y Procuradores generales de las 
Hermandades de Urcabustaiz y Arrasta
ria nominados en las líltimas Juntas gene
rales de Santa Catalina, y con asistencia 
de los Alcaldes de Hermandad y Tesore
ro citados en la de ayer, y así congrega
dos en testimonio de nosotros los Secre
tarios por Ciudad y Villas, y tierras Es* 
parsas, decretaron lo siguiente. 
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Se leyeron las aci ; del día de ayer, 

y por haberlas hahadt. conformes fueron 
aprobadas en todas sus partes. . . 

En este estado yo el Escribano por 
Ciudad y V i l l a s hice ]>resente i la Jun
ta que á conseqücncia de lo acordado en" 
la de ayer, habia hecho saber á D. . 
Trifon Hortiz de Pinedo el que no con
curriese en lo sucesivo á las que se ce
lebrasen , por c]ue no sería admitido por 
Vocal en ellas. 

Los Seííores Comisionados de la re
visión de poderes, presentaron el infor
me que hablan extendido, que se leyó y 
mandó insertar y á la letra dice así. 

I-̂ os Comisionados para la revisión de 
poderes que han presentado en la acta ce
lebrada el dia de ayer, y son de las Her
mandades de Vitoria, Ayala, Campezu, 
San Millan, Ar iñez , Anana, Mendoza, 
La-Bastida, Baldegovia, Guevara, Bar-
rundia, Gamboa, Berantevilla, Zuya, Ara
na, Quartango, Cigoytia, La Rivera , V i -
Uarreal, y Badayoz dicen : que estos instru
mentos se hallan formalizados conforme al 
formulario; pero el presentado por la 
Hermandad de Axparrena á favor deD. 



Francisco Antonio Ladrón de Guevara y 
á D . Julián López de Arbina, en 22 del 
corriente, ante el Escribano D . Francis
co Xavier de S. Vicente, exponen que 
dicha Hermandad lo otorgó en nueve 
de Noviembre de mi l ochocientos cator
ce, en favor de D . Manuel Adrián Gon^ 
zalez de Heredia y Langarica y á 
Juan Francisco Martinez de Galarreta,, 
por tiempo de dos años, según tiene a-» 
cordado esta Provincia, por cuya razoa 
son de parecer que este poder debe sub^ 
sistir y permanecer hasta que cumpla el 
término, y no el dado á favor de d i 
chos Guevara y Arbina, los quales no 
deben ser Vocales en las actuales Jun
tas. • 

En punto á los presentados por las 
Hermandades de Salinillas, Aramayona-
y Arraya y Laminoria, manifiestan que-
cl de Aramayona y Arraya y Lamino-' 
ria, están limitados únicamente para las 
presentes Juntas generales extraordinarias,, 
y aquel sin autorizarse de Escribano coa; 
solo las firmas de los Capitulares, y sin? 
arreglo al formulario; y el de Salinillas: 
sin contener la autorización de Escribano,^ 
y se les deberá prevenir que para las pri-* 
meras Juntas los traygau conforme á él, 

c 



aprobando y ratificando lo que se obre 
en las actuales. 

Por lo tocante al poder de la Her-^ 
mandad de Iruraiz , han advertido que^ 
se otorgó en treinta de Septiembre líl^ 
timo á favor de D . Trifon Hort iz de 
Pinedo y de D . Julián Ruiz de Ale-^ 
gria su Procurador Provincial y Tenien* 
te por dos años, que debian principiar en 
primero del actual y concluir el último 
de Diciembre de m i l ochocientos diez 
y. seis, que son los dos años comple-. 
tos; y cotejado con el otro poder que-
la misma Hermanciad otorgó en diez de 
Julio de m i l ochocientos y trece á favor 
de. P . Francisco Antonio López deLu-^ 
zuriaga, su Procurador Provincial y D . 
Trifon Hort iz de Pinedo su Teniente 
por otros; do$ años, ratificado en otro 
igual instrumento en veinte y siete de Ma-»" 

Ío último, comprehenden que no de-
e tener efecto el poder presentado en 

los términos y por el tiempo, de su otor
gamiento , respecto á que no puede nin
gún Procurador ser reelegido sin que pa
se el hueco de dos años, con arreglo á la 
Real Provisión del Consejo de 26 de A b r i l 
de 1797, decretos de la Provincia y cos
tumbre fielmente observada en su razón. -
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• Vitoria 26 de Enero de i S i y . t i 

Francisco de Iturribarría.;iií José Antonio. 
Diaz de Sarralde. 

Enterada la Junta acordó que sirv^ 
de Decreto, y que por lo respectivo al 
Señor D . Francisco Antonio Ladrón de 
Guevara, que se ha presentado con po
der de la Hermandad de Axparrena > que-̂  
de sin voz ni voto en estas Juntas por 
no haberse justificado ante el Señor D i 
putado general ó la Junta los motivo^ 
de haber variado de Procurador, respcc^ 
to á que el legítimo D . Manuel Adriarí 
González de Heredia y Langarica nO 
habia finalizado el vienio, para el qual 
se le otorgó el poder por aquella |ler-* 
mandad, y que todos los demás pode
res que carecen de la autorización de Es
cribano y término de los dos años ^ se 
presenten en las primeras Juntas gene-» 
rales con aquellas circunstancias y aproba-^ 
eion de quanto en las actuales se trate ar 
GUerde y resuelva. E l citado Guevara 
pidió testimonio de este particular • para 
hacer constar á su Hermandad y se. te 
mandó dar. . ; . . . ; 

En este estado se repartió á lo'S Se-? 
ñores Procuradores un exemplar Imprc-í 

j i e la apreciable Real orden .dfi..quiü-9 
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ce del corriente, pira que se penetrasen 
de que los respcctiv^os testimonios de gra
titud y fidclidavi , y ios nobles sentimien
tos que animahuü i la Provincia hablan 
merecido la aprob.xioa de S. M . A l 
tiempo de entregarle y recibirle el Señor 
D . Martin López de Guereñu, Procu-»^ 
rador general de la Hermandad de San 
M i l l a n , prorrumpió en el desacato de 
decir que era un papel mojado, lo que: 
entendido por la Junta excitó la indigna-r 
cion de todos los Señores i voz en gri
t o , y aunque trató de dar satisfacción, 
expresando que lo decía con alusión i 
que no estaba testimoniado dicho exem-̂  
piar, se le reprehendió por su producción 
irreberente é indecorosa , sin embargo de 
su posterior interpretación, y por el es-í 
•?/r¡tu de singularidad y oposición que 
, labia manifestado; á que contestó que no 
podía menos de oponerse á las injusticias 
que hiciere la Provincia: por cuya nue
va insolencia se le mandó guardar cere-̂  
monia; y conferenciado sobre tan desa-* 
gradable ocurrencia, se acordó unánime
mente se le intimase por uno de noso
tros los Secretarios que quedaba suspen
so por esta vez de asistir á las Juntas 
quejan altamente habia ofendido, y que 



se "oficiase á la HcnnandaJ de San M i 
llan con inserción de este particular, cu
ya intimación manlilstó liaberla practica
do el Secretario D. Pedro Antonio Hor
tiz de Zarate. 

E l Seííor Procurador general de la 
Hermandad de Añaua expuso. 

D . Nicanor José de Loma Osorio, 
Procurador Provincial de la Hermandad! 
de Salinas de Anana, al reproducirse con 
la lectura de las actas de ayer, la inte-' 
resante escena de la comunicación de la 
voluntad Soberana con respeto á la con
ducta, expresiones y nobles sennmientos. 
con que se ha distinguido la Provincia 
en todos tiempos, y señaladamente cii 
estos últimos de la gloriosa restauración 
de Dinastía y íorma de Gobierno al ser 
y estado antiguo , baxo de los auspicios 
de nuestro idolatrado Soberano el Se
ñor D . Fernando Sépdmo, comunicación 
hecha por el órgano vivo del Excmo.i 
Señor Diputado general que tan digna- . 
mente ha sido,, y por medio de la ór-̂  
den impresa remitida con fecha de quin-i 
ce del corriente por el Excmo. Señor D^ 
Tomas Moyanp, del Consejo de Estado 
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¿e S. M . , y encargado interinamente del 
Despacho Universal de Gracia y Justi
cia; ai reprodiRir^e d ice : situación tan 
grandiosa y sarisfacioria , al considerar en 
la Soberana bondad COÜ que S. M . se 
ha dignado acoger los sentimientos y so
licitudes de la Provincia , no puede me
nos de prorrumpir en la siguiente excla
mación. 

V iva nuestro Católico Monarca D . 
Fernando Séptimo, por las particulares 
expresiones que le ha merecido la Pro-

' vincia , y por los honores con que se ha 
dignado condecorar á su hijo benemérito 
el Excmo. Señor D. Miguel Ricardo de 
Alava. ¡Reconocimiento eterno á las bon
dades de S. M. ! ¡Gradtud sin límites eii 
los corazones Alaveses! Hállese siempre 
pronta hasta la lilnma gota de su san
gre á derramarse en su servicio, y se 
confunda y sepulte en la ignominia qual-
quiera á quien parezca algo hasta el u l 
timo sacrificio por un Monarca tan dig
no de toda nuestra adoración y respeto. 

E l Procurador de Salinas de Anana 
ve retratados en todos los que compo
nen esta Junta general congregada para 
escuchar y venerar los ecos y voluntad 
de nuestro Soberano, los mismos sen-
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ttmientos que á él le animan; ve congra
tularse toda ella en las admirables virtu-) 
des y justificación de su Augusto Sobe
rano , y la da las mas expresivas gracias 
por el justo desagrado que unánime
mente manifestcS en la Junta de ayer al 
ver la fiialdad y expresión poco conve
niente, con que el Procurador de la Her
mandad de S. Millan contra todas las es
peranzas de sus conmitentes, recibió la 
expresada órcien de 15 de Enero al co
municársela por mano de uno de los 
Secretarios de Provincia, á la que 
suplica al mismo tiempo que por honor 
de la misma Provincia, y especialmente 
de la Hermandad indicada de S. Mil lan, 
se supriman dichas expresiones de las ac
tas estampándolas quando mas, en testi
monio reservado para los efectos que en 
todo tiempo haya lugar. 

La Junta general al paso de haber 
oido con el mavor agradólos nobles sen-
tuTuentos y eiusiones tan enérgicas y apre-
ciables como las que comprehende la an
terior exposición del Señor D . Nicanor 
de Loma Osorio : acuerda que mediante 
estar inserta la verdadera ocurrencia eii 
esta acta quede estampada para los efec
tos convenientes. -
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116 ] 
El Excñ 

cardo ele 
los 

-4 * í 

neral cxpinu: 
Poderoso , a 
lacloiiLS , 

D . Miguel R I -
ci\íc General de 
Y D iputado ge-
elacias al Todo-

.:sp..es ue tantas tribui 
10 loí^ado lo que tanto desea-̂  

ba mi corazón , que era el verme reu-< 
nido con los dignos Representantes de 
mi amada Provincia y ocupando el pues*: 
to que en Noviembre de 1814 se dig^ 
no esta conferirme por aclamación. Mu* 

lan sido siempre chos y muy graneles 
los favores que he debido á la Provin-' 
cía, pero confieso que nunca han sido: 
mayores ni de tanta importancia comO' 
los que ültimamenie me ha dispensado, 
pues puede asegurarse que á la firmeza y 
honradez de ella, y de la Ciudad de V i 
toria , he debido principalmente la ma
nifestación de mi inocencia y mi justifir-
cacion para con nuestro amado Sobera-. 
no. Aprovecho con el mayor placer es
ta ocasión , la primera que se me ha pre
sentado de este género para manifestar á 
US. en general y en particular mi gra
titud y mi reconocimiento por tan sin
gulares favores, y para repetir y renovar 
delante de esta respetable Junta, mi cons
tante deten^inacion de sacrificarme en ob-



sequío de mi Patria tan benéfica. Plartd 
/sensible es para mi el que al mismo 
tiempo que cumplo con un deber-tan 
ŝagrado por la primera vez tengo el ho-

rjior de hablar á los Representarites de 
la Provincia, sea par̂ a anunciarles la in
dispensable necesidad en queme hallo de 

^separarme de su seno y de renunciar el 
imando que me habla confiado. Pero -em-
^pleado por nuestro Augusto Soberano 
^cn un destino de la mas alta dignidad 
-y confianza en la Corte de Holanda, y 
precisado á marchar inmediatamente á de-
'Sempeñarlo, me veo en la imposibilidad 
~áe cumplir mis deseos que eran de con-
'tinuar con este empleo hasta la concl i l 
usión del trienio. Van USS. por' consi-
'guiente i ocuparse en el nombramiento 
idel que me haya de suceder en el des
t i n o , y como para este caso tengo ór
denes del Rey que comunicar á la Pro-
ivincia, se hace preciso que antes de ve
rificarlo se lea la Real orden original del 
nueve de Diciembreiíltimo, en que'S. M * 

'SQ digna anunciar, que yo seré el porta
dor de ellas, y que no tendrán otro ob* 
'geto que la felicidad de la Provincia. A' 
iVirtud de la Real orden que acaba de 
leerse tengo la verbal de S. M . de anun-, 
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ciar í USS. que procedan con toda bre
vedad á Ja elección de Diputado y su 
Teniente, conforme á las leyes y orde
nanzas de la Provincia, que no dud^ 
desempeñarán USS. con toda legalidad, 
procurando recayga en sugctos que reúnan 
el mayor amor y fidelidad á S. M . , y 
el mismo amor zelo y adhesión á los 
fueros de la ProA'incia. USS. conocerán 
por esta Real orden, qual es el amor que 
profesa S. M . á la Provincia, y quanto 
el interés que toma en su bien estar, re
moviendo con esta sabia providencia qual-
quiera obstáculo que pudiera haber, pa
ra que la Provincia goze de la tranqui
lidad y quietud que tanto se necesita, y 
que no podria lograrse si continuasen las 
causas que han originado los desagrada 
bles incidentes pasados. La Junta general 
al paso que oyó con el mayor gozo 
y placer los sentimientos patrióticos, fier 
les y gratos que animan á S. E. no pue^ 
de prescindir de manifestar el mas vivo 
pesar por la necesidad de la renuncia de 
su empleo y separación, á que sucumbe 
sacrificando el bien cié la Provincia por 
el de todo el Reyno, por obedecer y 
cumplir la voluntad de S. M . , decidida 
4 que parta á llenar el eminente des-
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^tíno de Ministro plenipotendario cerca 
•de la Corte de Holanda, á donde y á 
etodas partes Je. acompaííardn los votos de: 
la Provincia por su felicidad, y las an
sias mas ardientes por la conservación de 
su. salud., tan interesante á todos los A -
laveses buenos Españoles que confian l o 
grar siempre el amor y afecto de S. E.̂  
y acordó admitir su renuncia y dimisión, 
guardar y cumplir con el mas distin-

.guído. aprecio y respeto la Real orden 
verbal de S. M . indicada en la Sobera
na de nueve de Diciembre, y que en sit 
virtud se proceda á la elección de D i 
putado y Teniente con arreglo á las le
yes , ordenanzas y exccutorias del asunto^ 
representando á S. M . lo conducente des
pués de evacuado el nombramiento des
de este dia en adelante hasta el veinte y 
cinco de Noviembre inclusive de este ano^ 
conforme al método que se usó en Jun-

,ía general celebrada el dia veinte de No
viembre de mi l ochocientos seis; y en esta 
conformidad se procedió á la elección, ba
xo las protestas y reservas hechas sobre el 
particular por los Señores Procuradores ge
nerales de la Hermandad de Vitoria, y por 
los de la Provincia, por el orden de 
Quadrillas: para lo qual nosotros los Se-



cretarios de orden de sus Señorías exténv 
dimos en cédulas ios nombres de las Her
mandades, con indicación de sus títulos 
en esta íorma. :TII lOi^i;:: st 

' Q U A D R I L L A D E WUOSM^L 
^Vitoria, mrimh-m^^íi;^^ 

t̂ -í- Anana. - 'i?-7̂ > 
Guevara. obiOQü 7{ 

'ir. . Bergüenda.tsí^ ''T ^lfm%m 

C U A D R I L L A D E S A L V A T I E R R A * 
. Salvatierra. _ T 

í A r r a y a y Xaminoria-T '̂ '̂ ^ 
• Arana.• c-¿ r v ; j T 

- r ^ í ^ ' Gampezu. > y ''̂ ^ 
. C U A D R I L L A D E A Y A L A . r 

. Ayala.' -y^,'^id^'*%i¡^'i 
Arciniegá.-^^-vs^^b rr'jcr 

Y ^ Llodio. " i • '-''y. 

, .; • Arrastaria. ' r -1 i b aíEÍi ' , 
Urcabustaiz.^' i - .''•ib;» 

• Q U A D R I L L A D E L A G U A R D I A . 
' - ; Laguardia. : 
- ' c Tierras del Conde. ' ' ^ 
• ̂  • - Berantevilla. ^ ^ : ' i c t 

Salinillas. 
- - * Aramayona. 

^ : . ' Villarreal. ^ 
•í-̂ ; 3:V- La-Bastida. ' ^ -
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e Q U A D R I L L A D E Z U Y A . 

Zuya. 
Baldegovia. 
La Ribera. 
Quartango. ¡ 

Q U A D R I L L A D E M E N D O Z A . 
Mendoza. '.'̂  
Gamboa. 

Barrundia. 
r Axparrena. 

. ruña. . i 
Ariñez, 

"Los Huetos. ; 
Badayoz. 
Cigoytia. ' : ^ 

Ubarrundia. . - - ^ i 
Arrazua, 

• Lacozmonte. . ; r : 
Que en todo componen treinta y seis 

Hermandades; y habiéndose procedido al 
áoríeo, dando principio por la QuadriUit 

Vi tor ia , se dispusieron quatro cédu-^ 
laŝ ^con el ^nombre de las Hermandades 
que comprehende, y dobbdas á ptesen-! 
€ia'de. todos los Señores Constituyentes^' 
s6. colocaron en otros tantos globos de 
plata, y metidos en un xarron tambieii 
de plata, y revueltos por un niño l la
mado Zacarías de Gauna, como de 



dad d^ siete i ocho años, extraxo uno 
de ellos y habiéndolo puesto de mani
fiesto en la mesa principal de la presi
dencia se abrió el globo y dentro con
tenia la cédula, que leida decia Guevara. 

En acto continuo se procedió á igual 
diligencia con las Hermandades compre-
hendidas en la Quadrilla de Salvatierra, 
colocando otras tantas cédulas en el mis
mo número de globos, é introducidos 
en el xarron, se sacó uno de ellos por 
el niño, y abierto comprehendia una cé
dula que Icida dccia Campezu, 

Por este mismo orden se pasó á I -
gual diligencia con las Hermandades de 
hs otras quatro Quadrillas, colocando 
igual número de cédulas que se com
ponen en otros tantos globos, y extraí
dos Tocó la suerte á las de Ayala; Vi l la* 
m a l , Zuya, Cigoytia; y publicadas l á í 
quatro como las anteriores se declaró*4^ 
los seis por Electores, sin protesta, op¿»» 
sicíon ni reclamación alguna, á quieneŝ  
S. E. les tomó y recibió juramento arrcf^ 
gládo al formulario y Real Carta Exe^ 
cutoria, y ofreciendo cumplir bien y fiel-¿ 
mente en el desempeño de tan interesan^» 
te encargo, salieron de la Sala i otra pie-* 
2á separada paxa hacer la elección y nom< 
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bramiento de Maestre .le C'ampo , Comí--
sario y Diputado general de esta M . N * 
y M . L . P r o v i n c i a , y su ^ieniente, para 
que desde este dia en adelante exerzai:|^ 
estos empleos hasta el veinte y cinco do 
N o v i e m b r e inclusive de este año , y pa--
sado un corto rato v o l v i e r o n á ella y 
iTianifestaron hablan desempeñado su e n 
cargo de una unión y c o n f o r m i d a d , y es
peraban fuese del agrado y aprobación 
de la Provinc ia , respecto á que sus de-
Sí̂ os no eran otros que el c]ue recaye
sen en sugetos que reuniesen las q u a f -
dades y circunstancias prevenidas en la 
insinuada Real Carta Executor ía , habien
do tenido presentes los muchos vecinos 
de providad que residen en el suelo de 
esta Provincia para obtener y desempe-
íjarlos. Y en esta conformidad conspira
ron los seis á una v o z en el Señor D . 
R a m ó n Sandalio de Z u b i a , por Maestre 
de C a m p o , Comisario y Diputado gene
ral de esta expresada Provinc ia , y por 
su Teniente al Señor D . Juan Bautista Ce-
rain , Procurador general de la H e r m a n 
dad de Arraya y L a m i n o i i a , en l o qual 
se conformaron todos los Señores Cons
tituyentes , y se declaró desde luego poü 
pip)utado y Teniente legítimamente e-
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lectos, y acordaron se tengan yor tales. 
' E n seguida S. E . les recibió juramen

to arreglado al l o r n i i l a r i o , y hecha esta 
diligencia enuregó el hasron al expresa
do Señor D . R a m ó n de Zubia, y reci
bido en sus manos , d io con el Señor 
D . Juan Banasta de Cerain las mas cx-^ 
presivas gracias por la honra que leS ha
bla dispensado la Provincia en sti elec-' 
cion, añadiendo que tínicamente sentían^ 
no hallarse dotados de los conocimien
tos necesarios para desempeñar tan dis--
tingüido empleo, que su decidido amor" 
á la Provincia podrá suplir en parte d i - ' 
cha íalta> ofreciendo nuevamente sacrifi
carse en sü obseqtiio al cumplimiento de' 
sus deberes. La Junta general oyó con 
gusto las expresadas disposiciones y ofer
tas en q[üe Confiaba y descansaba, no du
dando que se realizarían por entero con
forme á los deseos y esperanzas de la 
Provincia que en ese concepto habia 
lieclio la elección* 

E l Excmo. Señor D . Miguel Rícar--
do de Alava ^ después de felicitar á la 
Pro'vincíá y á los Señores Diputado ge-' 
neral y Teniente, se despidió y fué acom-
pañíado de seis Señores Capitulares uno* 
|>or cada Quadrilla hasta su casa con lo^ 



tambores, clarines y todo el ceremonial 
de estilo. 

Después de verificado el acto del a-
compañamicnto y regresados á esta- Sala 
(Japitular, el Señor Diputado general? 
hizo presente la urgencia y necesidad de-̂  
enviar á la Corte un Comisionado ador
nado de las mas recomendables prendas: 
á fin de que felicite á S. M . y ¿le de
gracias por tantos beneficios como hajdis-
pensado su soberana bondad y juslificah> 
eion á esta Provincia, y al mismo tiempol 
promueva el interesantísimo punto de'au*c 
xilios para continuar el ramo de sünbir-i 
nistros y etapas á la tropa, cerca deL 
Rey nuestro Señor,.en .cuya Secretaría 
de Hacienda estaba pendiente el recur
so, y otros de no menor utilidad en las 
de Estado, Guerra y demás, y en sus 
tribunales superiores. La Junta general ase-* 
guVada del patriotismo amor y -lealtad, 
a l Soberano, é igualmente de las aprecia-, 
bles qualidades de ilustre nacimiento, ca-> 
pacidad zelo y honi^dez que concurren^ 
en el Señor D . Manuel de la Riba-her-' 
rera, acordó nombrarle con unahimidací 
por Comisario en Corte, y por el tiem-'i 
po necesario para evacuar los negocios^ 
iíidicados por el Señor Diputado geae^i 
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ra l , con todo el poder y las mas am̂ »? 
plias facultades para representar á .la Pro-f^ 
vmclá en taíi grande y delic-ado encar
go Comisión y confianza, y en todo quan-> 
tb pueda ocurrir é interesar á su bien y 
utilidad, abonándole el salario acostum-I 
brado y los demás gastos extraordina-^ 
nos que ocurran, con inteligencia y acuer̂ ^ 
dó dbl Señor Diputado general. 

Se dio cuenta de la representación^ 
¡extendida para S. M . y oficio, para el 
Excmo. Señor D . Tomas Moyano, prí-^ 
mer Secretario de Gracia y Justícia, y^ 
habiéndose leido se mandó insertar por: 
¿star conformes con las intenciones de hu 
Frovineiaiy á k letra dicen as¿ 

L 

S E Ñ O R , 

iía M . N . y M . L* Provincia de 
h v a , congregada en Junta general extra
ordinaria a virtud de la circular de 17 
del corriente, de su representación par
ticular, ha conseguido en la Sesión de 
hoy el placer de cerciorarse de la volun
tad terminante de V . M . reducida al nue
vo nombramiento de su Diputado gene
ral y Teniente, voluntad que ha expli-. 
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Gado D . Miguel Ricardo de Alava da 
orden verbal de V . M . indicada en la. 
Real orden de 9 de Diciembre ükimo, 
juntamente con la renuncia de su empleo 
por necesidad de partir al desempeño de 
su Embaxada cerca de la Corte de Ho
landa; y voluntad que la Provincia se ha 
apresurado á cumplir y executar con el 
respeto tan propio de sus leales obliga
ciones y distinguidos deberes. 

La Junta general ha nombrado coa 
unanimidad por su nuevo Diputado ge
neral a D . Ramón de Zubia, y por sit 
Teniente á D . Juan Bautista de Cerain, 
de quienes puede asegurarse que compe
tirán á porfía en acreditar á V . M . los 
sentimientos de su predilección, lealtad 
mas pura y fidelidad la mas acendrada, 
en cuya seguridad no se ha detenido la 
l^rovincia en condecorarles con tan emi-. 
nente empleo. La conformidad de votos 
ha concurrido en todos los electores, en 
todos los Procuradores asistentes al acto 
sin protesta n¡ la menor reclamación, y 
solo antes de principiarle ocurrió el i n 
cidente desagradable que especifica el ad
junto testimonio, pero el sugeto bien co
nocido por sus relaciones con el anterior 
Teniente Diputado D . Nicasio José da 



Vclasco, de qLiiCii es colono y recauda
dor de sus rentas, si SJ excedió en desaho
gar su resentirüienio y aversión, sufrió al 
momento aunque con cierta benignidad, 
la pena de su inconsideración exónerán^^ 
dolé de la concurrencia. i 
j La Provincia, Señor, apenas pudiera! 

superar el pesar y dolor de verse pr i - ; 
vada del ,gobierno del General D . M i - : 
guel Ricardo de Alava , si al misma> 
tiempo; no se confortase con los consue
los de . saber que así lo quiere V . . M¿Í 
así lo exige el bien de la Monarquía, y i 
que así llegará á ser mas útil •:alj:servÍ-J 
CÍO de V . R . P . y del Estado., E l está/ 
para-p'arrir al desempeño de su brillante 
destino, pero le acompañarán siempre los: 
votos,* aplausos y bendiciones de todos: 
los Alaveses, le acompañaran sus pre-^ 
ees y ísúplicas al Todo-Poderoso porsa: 
salud, y por que cada dia se haga mas: 
y mas digno de los favores y gracias de-
V . M . de su Real amor, honras, pre-i 
mios y distinciones, así como la Junta, 
general nada aventurará en asegurar á 
V . M . que eternamente! se esmerará en 
merecer con obras y testimonios, relé-
bantes el renombre de M . N . y, M . L . 
Provincia de Alava que le ha confirma-
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do V . M . siguiendo el exemplo de sus 
Ilustres predecesores en el Trono de las 
Españas. 

Dios guarde á V . M . muchos años. 
De la Sala Capitular de San Francis
co en esta Ciudad de Vitoria í 26 de 
Enero de 1815.:=; Scñor.:i:í A L . R. 
de V . M.::^ Benito Martinez del Burgo. 

Juan Mana Luzuriaga.:z5 Francisco de 
Iturribarría.^ Fernando Mardnez Balles
teros.;!:: José Antonio Diaz^ de Sarralde. 
;=j Domingo Diaz de Tuesta.:=í Por a-
cuerdo de la Junta general de esta M . 
N . y M . L . Provincia de Alava, sus Se
cretarios , ' José Garcia de Andoin.;=í Pe-, 
dro Antonio Hortiz de Zarate. 

E X C M O . S E Ñ O R . 

L a M . N . y M . L . . Provincia d e A -
lava, tiene el honor de dirigir á V . E. 
la adjunta exposición para que se sirva 
dar cuenta á S. M . continuando en man
tenerle tan grato y propicio como se ha 
dignado enunciarse con los Alaveses, que 
seguramente corresponderán esforzándose 
en acreditar á S. M . el mayor amor y 
fidelidad, y á V . E. el respeto y aprc-



cío mas distinguido y el mas fino y es
merado agradecimiento. 

Dios iiuarî le a V . E . muchos años. 
D e la Sala Capitular de S. Francisco de 
esta Ciudad de X'i ioria á 2 6 de Enero 
de 1815.:=: Excmo. Señor.m: Benito M a r 
tinez del B u r g o . ^ Juan Maria Luzuriaga, 

Francisco de Iturribarr¡a.:i:í Fernando 
Mart inez B a l l e s t e r o s . J o s é A n t o n i o D i a z 
de Sarralde.i^í D o m i n g o D i a z de Tues-
ta.ní Por acuerdo de la Junta general de 
esta M . N . y M . L . Provincia de A -
lava sus Secretarios, José Garcia de A n -
doln.zií Pedro A n t o n i o H o r t i z de Zára-
te.;=í E x c m o . Señor D . Tomas M o y a n o , 
primer Secretario de Gracia y Justicia. 

C o n l o qual se disolvió esta Junta 
de que nosotros los Escribanos sus Secre
tarios damos fe. 
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J U N T A 
del dia 2 j de Enero de i 8 i j , 

E ÁXi la Sala Capitular de esta M . N . 
y M . L . Provincia de A l a v a , sita en el 
Convento de S. Francisco de esta C i u 
dad de V i t o r i a , el dia 2 7 de Enero de 
m i l ochocientos quince, se congregaron 
los Señores D i p u t a d o general y P r o c u 
radores generales de las Hermandades de 
esta P r o v i n c i a , á excepción del Señor 
D . Juan Bautista Cerain, Teniente de D i 
putado general y Procurador de la H e r 
mandad de Arraya y Laminor ia . 

Leidos los acuerdos celebrados en J u n 
ta del dia de a y e r , se aprobaron en to
das sus partes por hallarse conformes. 

E l Señor D . Benito Mart inez de l 
B u r g o , Procurador general de la H e r 
mandad de V i t o r i a , expuso que para los 
fines y efectos que le puedan conducir 
Solicitaba se le proveyese del correspon
diente testimonio con inserción de la ex
posición que h izo el dia de ayer el E x c m o . 
Señor D . M i g u e l Ricardo vic A l a v a , con 
l o dispuesto en su razoa por la P r o v i n -



cía; y enterada accedió í su solicitud y 
acordó ademas i m p r i m a y reparta á 
las Hermandades de esta Provincia' para 
su inteligencia y .^atisíaccion, y particu
larmente á los Señores Procuradores que 
concurrieron d las Juntas últimas con los 
oficios correspondientes. 

La Junta general de esta Provincia 
deseosa de llevar á efecto lo resuelto el 
dia de ayer, otorgó en nuestro testimo* 
nio poder formal á favor del Señor 
Manuel de la Riba-herrera, Procurador 
general de la Hermandad de Arceniega, 
nombrándole Comisionado en Corte, pa? 
ra promover los recursos que tiene pen
dientes, y constituirse en defensa de to-^ 
dos los asuntos que correspondan í l cuer-» 
po universal de esta Provincia ante S. M . 
(Dios le guarde,) sus Reales Consejos^ 
Cámara, Ministerios y demás Tribunales 
que convenga y corresponda; y median
te la satisfacción y confianza que tiene 
fsn el Señor Diputado general, le dio co
misión en forma con las facultades ne
cesarias para que á nombre de la Junta 
le otorgue otros qualesquiera que se le 
ofrezcan, sin que para ello sea necesario 
congregar de nuevo la particular ni ge
neral, en atención á cjue desde ahora pa-



ra quando tengan üie^LO í is aprueba y 
ratiíica en rodas sus partes : con lo qual 
d i c h o Señor Riba lierrüra aceptó el p o 
der que se le coni iere , y joró su obser
vancia arreglado al c a p i t u l o treinta y 
quatro de las Ordenanzas con que se r i 
ge y gobierna esta P r o v i n c i a . 

E l Señor P r o c u r a d o r general de lá 
Hermandad de A r a m a y o n a , h izo presen
te que en la cadena establecida al pie 
de la E r m i t a de S. A n t o n i o de la v i -
l ia de Vergara, compreliendida en la Pro-^ 
vincia de G u i p ú z c o a , se exígia. á la car--
retería de fierro que se destinaba en la 
conducción para las labricas cié su H e r - -
m a n d a d , un peage que excedía notable
mente al arancel establecido por regla 
general, y mediante al perjuicio que ex
perimentaban en competencia de otros que 
se destinan al mismo exercicio, se sirva 
la Provincia tomar á su cargo el reme
d i o de este abuso, of ic iando en caso ne
cesario i la Diputación de Guipúzcoa, á 
fin de que comunique las órdenes c o n - , 
ducentes al encargado de l punto de S. A n 
tonio , para que n o exija mayor peage 
que el prescripto en el arancel; y en con-
seqüencia se dio comisión al Señor D i - , 
putado general para qtie oficie a l de G u i - , 

1 



(34) 
puzcoa, haciéndole presente la reclama
ción del Señor Procurador general de la 
Hermandad de Aramayona, á fin deque 
contribuya al remedio de los perjuicios-
que padecen los carreieros destinados á 
la conducción del fierro. 

A propuesta de varios Señores Pro-; 
curadores generales acerca de realizar el 
fogueramiento acordado por la Junta ge
neral extraordinaria celebrada el dia qua-' 
tro de Diciembre ultimo, y lo represen-' 
tado en su razón por los de las Her
mandades de Vitoria y Arciniega, se 
nombró para la práctica de aquella d i 
ligencia á D . Francisco Hortiz de E l -
gi4ea. Diputado del Ayuntamiento de es
ta Ciudad, en lu^ar del primero, y ú 
Señor D . Manuel Tomas de Ibarrola Pro
curador general de la Hermandad de A -
yala, en representación del segundo; y 
para el desempeño de este encargo se les. 
pase los conducentes oficios. 

Se leyeron dos oficios del Señor D . 
Juan Bautista Cerain, Teniente de Maes
tre de Campo, Comisario y Diputado 
general de esta Provincia que se manda
ron insertar, y copiados i la letra son se- ' 
gun se sigue. 
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- N o conviniendo al empleo de Teniente 
de Diputado general que US. tuvo á bien 
c-onferirme en el dia de ayer, el que con
tinué con la comisión que en unión con D . 
Agustín de Yarritu se me dio en Junta ge
neral ordinaria de 24 de Noviembre últi
mo ; en uso de las facultades plenas y ex
tensivas que en dicha acta se concedieron, 
para no solamente tomar por sí las cuentas 
que hubiere lugar á D . Trifon Hortiz de 
Pinedo por caudales recibidos de América 
y demás, sino también para otorgar pode
res especiales á favor de quienes tuviese por 
conveniente hasta la realización de los en
cargos comeados, desde luego otorgo el 
<jue sea necesario con el beneplácito de US. 
y traslado las facultades de mi comisión á 
D . Bartolomé de Iturrate, Procurador de 
tó. Hermandad de Zuya, por considerarlo 
sugeto muy capaz y á propósito para su de
sempeño: y lo pongo en noticia de US. pa
ra su aprobación ó resolución que fuere de 
su mayor agrado. 

i^^ Dios guardeá US. muchos años. V ¡ -
tpria. y Enero 27 de 1815 Juan Bautis
ta Cerain.;=:} M . N . y M . L . Provincia de 
Alava. 
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S i rv iéndome de i i ib . jazo el Empleo de 
Teniente Dipinadi./ yt-ueral con qtie la 
Provincia n:ie l.onió en el dia de ayer pa--
ra asistir á la Junta general que esta US. 
celebrando, y no conviniendo por otra-
parte á los intereses de la Hermandad que 
represento el que carezca en ella de voz: 
ni voto; con arreglo á la Ordenanza 3 ^ 
con que esta Provincia se gobierna, y en 
uso de las facultades que la Hermandad i n 
dicada de Arraya y Laminoria me conce-. 
de en el poder que US. me tiene reconocí-' 
do, previo el acuerdo y licencia de US. con-, 
forme á la Ordenanza, substituyo mipo^^ 
der en el Señor Procurador de Campe
zu para que represente á mi Hermandad 
en la misma forma que yo lo he cxecu-; 
tado. 

Dios guarde a US. muchos años. V K 
toria y Enero 27 de 1815.:=^ Juan Bau-: 
tista (Jerain.;=í M . N . y M , L . Provincia: 
de Alava. 

Enterada la Junta general convino: 
en que el Señor Iturrate entienda en 
la comisión en lugar del Señor Cerain,: 
y que por lo tocante ala substitución de-
su poder se esté á la Real Provisión dê  
9 de Septiembre de 1743^ que prohibe 



o o CjDiCJ .v'isaiUvíii,. 
ellas, 

icr a lavor 
vecino de 

cüniiniía H K v.asa abierta 
la m a y o r parte del año / sHi embargo de 
l o prevenido en las Leyes 21 y 3 ó del 
Q u a d e r n o . 

E l S c">crior Prüci : ¡aL ./.neral de la 
Hermandad de A^itoria, lu>< presente que 
la Ciudad tenia entreü¡ado a la P r o v i n -
cia en calidad de cuii-réstito la cantidad 
de doscientos ochenta v ocho m i l seis-
cientos diez y seis reales vellón , desde 
el año de 1808 por t iempo de uno coa 
el ínteres de un quatro por c iento , se
gún resultaba del recibo que exhibia del 
Tesorero general de esta insinuada Pro-
A'incia, y de los acuerdos celebrados por 
ella en sus ] untas generales extraordina-
lias de 3 1 de ]\layo y 1 d i e Junio de d i 
cho año de 1 8 0 8 , y supuesto .c]ue hasta 
el dia no se le ha reintegrado aquella can
t i d a d , esperaba de la j i m i a acordase l o 
conducente p o r su devolución: y en sil 
vista resolvió que este crédito , como t o 
dos los demás, se preseiiien en la C o n 
taduría a la toma de razón, para la cla
sificación y colocación en la deuda que 
le corresponda. 

Se dio comisión a los Señores Pro-*, 
, k 



3^) 
curadores p-cneralcs de las Hermandades de 
V i t o r i a , Salvatierra, A vala y Arciniega pa
ra que a noriibrc de la Provincia v i s i 
ten al E x c m o . SeTior 1). M i p u e l Ricar-
do de A l a v a , y manifestarle el sentimien
to por su indisposición. 

A l memorial de D . Francisco N e s -
tares, relat ivo a que se le confiera el e m 
pleo de oficial de la Contaduría de esta 
Provincia , en caso de conseguir la N o 
taría de R e y nos D . Matias de U n z u e -
ta , que le obtiene en la actualidad : se 
acordó deferir a su pretensión, y que se 
pase el oficio correspondiente al Conta
dor para su inteligencia y gobierno. 

A la solicitud del (Convento de Santo 
D o m i n g o cié esta C i u d a d , sobre que la 
Provincia preste su v o z para eregir las 
aulas como anteriormente estaban y aun 
mejoradas, para que sirvan los cursos en 
las Reales Universidades, se comisionó 
al Señor D i p u t a d o general , á fin de que 
coadyuve y represente en su razón l o 
conducente. 

Se autorizó ai mismo Señor D i p u 
tado general y á D . Bartolomé de I t u r 
rate para franquear al mismo Convento 
de Santo D o m i n g o las cubas que le pa-
l e z c a , disponiendo se vendan las restan-



, ^39) 
tes por ajuste, o del m o d o mas conve
niente, y que en quanto d los créditos 
que reclama la comunidad se guarde l o 
decretado por punto general. 

Cometióse d informe del Tesorero 
de Provincia el memoria l de D o ñ a M a 
ria de Pinedo y hermanas, relat ivo á la 
tasación de las costas devengadas por su 
Padre D . Pablo A n t o n i o en el ramo de 
Caminos. 

E l Señor D i p u t a d o general , es au
torizado para representar al Uustrísimo Se
ñor Obispo de Calahorra y la Calzada, 
á fin de conseguir la quarta parte de sus 
rentas y proventos en esta Provincia , pa
ra la manutención de los niños expósitos 
a exemplo de su antecesor. 
• Los Señores encargados de la visita 

del E x c m o . Señor D . Mic^uel Ricardo de 
A l a v a , manifestaron á su regreso el apre
cio distinguido de S. E . y las gracias mas 
expresivas en su nombre d la Provincia 
por el acuerdo. 

Dióse comisión al Señor D i p u t a d o 
general , d fin de que consiga del Seño
río de V i z c a y a la libertad de la c o m 
pra y conducción de la vena, sin i m 
puestos n i recargos, opuestos d la ar
monía y fraternidad entre las Provincias 



ucracioi i lab oi : 
] 3 . Nicasio Jo.c J 
3Keijtc Dipi i íado cíi 
cías en c i i i ics 

1:1 contra t o -
. oiiipetcntes re-' 
la por el Se-

a f ia de evitar-

liendo en consi-»^ 
sensibilísimas con: 

. lasco , siendo Te^í 
, lí!timas celebra-

N o v i e m b r e desde el^ 
15 hasta el 2 de D i c i e i a b r e , y las poste
riores no menos doloro ,as con los Seño- : 
res de la Junta part icular , al paso qué 
solo en obsequio de lu vo luntad t e r m i - : 
nante de S. M . y por deferir i la paz 
y tranquilidad reenciirgada por sii ado-. 
rado Soberano, reprimió la Justa i n d i g - . 
nación por el desafuero en haber disuel
to arbitrariamente la Junta general, y de-' 
nigrado á los Señores Procuradores con 
las expresiones mas indecorosas y deni
grativas a la delicadeza de su p u n d o 
nor : confia altamente en el t ino , pruden
cia y circunspección del Señor Riba-her
rera , Comisionado en C o r t e , á fin de 
que esté á la mira y aproveche qualquie-
ra oportunidad que pueda presentarse pa
ra completo desagra\o de la P r o v i n 
cia , tanto mas quanto el citado Velasco 



:on sujetos siinto 
procederá con su av 

dul 

( 4 1 ) 
faltó tantas veces á la p)a(!ficac¡on reco-1 
mendada por S. M . infringió sus ^Reales 
órdenes, -1 cuyo eie ĵiv ccnsultará;:él:üa4 

lo:> de ciencia,vyl 
:o y el del SeSoíí 

D i p u t a d o general , para hacer las-r^pre-r-
sentaciones y recUiS-.s .nui convenie/ltes^c 
con especialidad s i los [revocase el enun-V 
ciado Velasco, ddndoL,; en su caso: lac 
mas auipla comisión revesada de todas> 
las facultades necesarias. ^ -dí 

Habiendo quedado vacantes los E fH:| 
pieos de Diputados de la j u n t a particu
l a r , pertenecientes á las i )uadri l las de
V i t o r i a , Salvatierra y Laguardia, por ha-; 
ber recaído la elección y riombramientOi 
de Maestre de Campo, Comisario y D i 
putado general y su Teniente en los Se
ñores D . R a m ó n cié Zubia , y D . Juan. 
Bautista de C e r a i n , y fallecido el Se
ñor D. Francisco A n t o n i o de M a r r o q u i n , 
procurador de la Hermandad de La-Bas
tida, se hallaba en ^1 c;.so la Provincia 
de nombrar otros en su l u g a r ; y en es-
t i inteligencia rccaycS la elección para E -
lector en el Señor i roctirador general de 
la Flermandad e /. liana , y en conse
qücncia aceptó este / Juró arreglado al 
formular io , y en scg; ; ia procedió a l n o m -



bramiento por el orden siguiente. 
Por Diputado por la Quadri l la de 

V i t o r i a al Señor D . Julián de Salazar, 
l^rocurador general de la Hermandad de 
Bergüenda. Por la Quadri l la de Salva
t ierra , al Señor D . Juan Maria de L u 
zuriaga; y por la de Laguardia , al Se
ñor D . Fernando Mart inez de Balleste
ros , Procurador general de la H e r m a n -
d>ad de_ su título : y en este estado pres
taron ios tres Electores el correspondien
te juramento arreglado al formular io . 

A seguida el Señor Procurador ge
neral de la Hermandad de Bergüenda, 
teniendo en consideración á hallarse va 
cante su tenencia lo executo en el Señor^ 
D . Benito Mart inez del B u r g o , Procu
rador general de la de V i t o r i a , quien a-
ceptó y juró su empleo. 

Habiendo hecho ya la elección y n o m 
bramiento de Diputado general y su Te
niente , en conformidad de la verbal de 
S. M . anunciada en la de 9 de D i c i e m 
bre del año ú l t i m o , se acordó que al 
Señor D . Nicasio José de Velasco se le 
pase el oficio siguiente. 


